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coNTRATo DE PRESTACtóN

DE SERV|CTOS

lntnlub Hunicipol

coNfRATo ot ¡n¡stlclóx DE sERvrcros pRotEsroNAtEs euE cEtEBRAN poR uNA paRTE Et tNsTtTuro MuNtctpAt
DE PENsloNEs, A QUTEN EN to sucEsrvo sE r.E DENoMTNARA "E[ rNsflrufo". REpREsENraDo EN ESTE AcTo poR Er
ING. JUAN ANIONIO GONZATEZ VIII.ASEÑOR, EN SU CARÁCIER DE DIREcfoR, Y PoR LA oTRA PARTE EI. DR. RoBERTo
aDotto HlDAtGo ¡ulntíH¡2, QUIEN EN r.o sucEstvo sr re ot¡ro¡rruNlnÁ 'Er pRorEsroNrsTA"; y AcfuANDo DE
MANERA CONJUNfA SE I.ES O¡XO¡IiIIIENÁ .tAS PARIES", I.AS CUAI.ES SE SUJETAN AT TENoñ DE I.As sIGuIENTEs
DEct ARAcroNEs Y cLÁusur.rs:

DECI.ARACIONES

t. DECtARA"E|NSftTUfO":

l.l. Que es un Orgonismo Públio Descenlrolizodo de lo Adminisiroción Público Munic¡pol, con personolidqd
jur'rd¡co y potrimonio prop¡o, creqdo med¡onle Decrelo No.874{3-10 P.E., publicodo en el Periód¡co Ofic¡ol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnslitulo Munic¡pol de Pens¡ones.

1.3. Que de conform¡dod con el orlÍculo I frocciones lx y XV y demós re¡otivos y oplicobles de lo Ley del
lnslituto Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZAIEZ VlttASEÑOR, en su corócter de D¡rector,
tiene los focullodes poro representor ol lnsliluto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
funcionom¡ento de¡ Orgonismo.

l.¡1. Que "E! INSTITI,TO' liene por objelo olorgor presloc¡ones de seguridod soc¡ol o los trobojodores ol serv¡c¡o

del Mun¡c¡pio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se ¡ncorporen, osí como los del propio
lnsl¡tuio, en lérm¡nos del ortículo I de lo Ley del lnstifuto Municipol de Pensiones.

1.5. Que liene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #l100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en eslo
Ciudod de Chihuohuo, con RFC |MP830825SM3.

l.ó. Que celebro el presente confroto de derecho público en pleno concordoncio y lolo¡ opego o lo

esloblecido en el Código Civil del Eslodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo dispone el Artículo
Décimo Cuorto Tronsitor¡o de lo Ley del lnslitulo Municipol de Pens¡ones.

1.7. Que es su voluntod conlrolor los servicios profesionoles ¡ndependienles de un méd¡co con lo espec¡olidod
de CIRUGía otrÁu,llcA ónsn¡ v OCUtOPtASfía. medionte et pogo de honororios que mós odelonle
quedon especificodos en los clóusulos del presenle ¡nslrumenlo por codo seNic¡o que preste.

II. DECTARA "ET PROTESIONISTA'':

11.1. Que es uno persono f6ico, de noc¡onolidod mex¡cono, moyor de edod, con copocidod legol poro
controlor y obligorse jurídicomenle, ocred¡tondo su personolidod con Cédulo Profesionol 6t l2¡8t.

Que cuenlo con Cédulo de Espec¡olidod No. 8025286

coNTtato oE ?tEsTActóN DE sEtvtctos t¡otEstoNALEs t pt.c¡s.sA-2/t.202ó.
cÉLEllaDo ?ol EL t NsnruTo uNlctpat DE?ENstoNCsyEt o¡. nolt¡To aDolto H|DALGo aníNE¿ Et ot oEtt{E¡o ott 202¿-
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\
1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZAIEZ VlttASEÑOR, ocredito su personolidod como Director del lnslituto \

Municipol de Pens¡ones, con nombromienlo exped¡do o su fovor por el C. Pres¡dente Mun¡cipol, el tlc.a{
i ARCO ANTONIO BONlLLA i,iENDOZA, el dío lO de septiemóte del2024, osí como con el Acto de Tomo deV
Proreslo conespondiente.
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11.3. Que se encuentro ol corienle de sus obligoc¡ones fiscoles y su Regislro Federol de Coniribuyenles es

HIMRE¡II I 03NTA9.

11.4. Que señolo como domicil¡o poro oír y recib¡r todo t¡po de notif¡cociones y documenlos relocionodos con
el cumpl¡mento y ejecución objeto del presenle conlrofo, el ubicodo en Collé Sexlo 200¡1, Bolívor Zono

Cenko C.P. 310q, Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo infroestrucfuro, conocimienlos y copoc¡dqd requeridos poro lo presloc¡ón del seNicio
objelo del presente conlrolo, lo que le permile goronl¡zor o 'Et lNSIfft fO" el cumpl¡mienlo de los

obligociones conlroídos en el presenle.

ll.ó. Que decloro bojo proleslo de dec¡r verdod, que conoce el conten¡do de este controlo y los requis¡tos que
se esloblecen en el mismo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su cumplim¡enlo de ocuerdo con
lo esloblecido en el mismo, osí como con lo demós normotividod que conespondo.

III. DECTARAN 'I.AS PARTES",

lll.I. Que se reconocen recíprocomente lo personol¡dod y copocidod legol con lo que se oslenlon y
monifleslon su volunfod pleno de osum¡r los derechos y obl¡gociones que se deriven del presente con'troto
de conformidod con lo d¡spues'to en el orlículo 2504 y demós relotivos y oplicobles del Código Civil de¡
Estodo de Chihuohuo, ol tenor de los siguientes:

ctAusutAs

PRIiAERA. - OBJEIO. "Et PROFESIONISTA", se obl¡go o proporcionor de monero no exclus¡vo y conforme o los
Iineomienlos que mós delonte se esloblecen, los servicios de CIRUGíA OFIAT 

^lCA 
ORBITA Y OCU¡.O¡U$Ía, o

'todos los personos que 'Et INSIrUIO" des¡gne poro ello, en los términos y condiciones de este insfrumento,
medionte el pogo de los honoror¡os que mós odelonle se detollon.

SEGUNDA- - CONDICIONES DEl, SERVICIO. "Et PROFESIONISIA" se compromete o que cuolquier servic¡o preslodo
deberó ser brjndodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficienle; s¡n discr¡minoción por mot¡vos de edod,
genero, n¡vel soc¡oeconómico, derechohobiencio, ofilioción o podéc¡miento preexislente, y se reolizoró de
conform¡dod con lo s¡gu¡enle:

A. "Et PROFESIONISIA' se obl¡go en lodo momenlo con lo derechohobiencio o

o. Otorgorles occeso y d¡spon¡b¡lidod poro los servicios ofertodos, en sus prop¡os ¡nsiolociones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con "El, lNSIIfUfO'.

b. Dirigirse o los m¡smos en todo momenlo con respeto y dign¡dod.

c. Cuidor que los serv¡cios que le seon preslodos se le proporcionen con privoc¡dod y respelo.

d. Brindole, tonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odécuodos.

Dorle o conocer su identidod
que en su coso esté ut¡lizondo.

y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equ

cornaro DE ptEsT^ctót{ ot sEavrcros prorrsroN^tf,s t ?!-c?i-sa-2{-202ó.
cEtE taoo aot EL tNstt¡uTo uNtctt^t oE ?tNitoNEs y EL Dt. rorElIo Aootlo xtoatco m ¡TíNE¡. ELol DE ENEro D!r.2¡»¿-

e
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f. Solicitor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos em¡tido por'E[ INSTITITTO'.

g. lnformorle en formo comprens¡ble lo relolivo o su podec¡miento, los métodos, d¡ognóslicos y sus riesgos,
benef¡c¡os, ollemolivos, osí como los med¡dos leropéulicos que se requieron.

h. No somelerlo q n¡ngún procedimienlo diognóstico o leropéul¡co, sin ser informodo precisomenie de sus

riesgos, benefic¡os y ollernotivos. Asimismo, perm¡l¡r que porl¡c¡pe en los decis¡ones reloc¡onodos con su

kolom¡enlo y el diognos'lico de su podec¡m¡enlo.

,. lnformorle que podró negorse o oceplor los propuestos leropéulicos.

Poro toles efeclos, "[A§ PARIES" se obligon o esfoblecer meconismos de seguim¡ento y évoluoción de lo
olención otorgodo o los derechohobienles y de los servicios brindodos. Cuolqu¡er obuso, ¡mperic¡o o
negligenc¡o cometido duronte lo presloción de los servicios, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arb¡lroie Médico ÍCONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los gesfiones de lo comisión locol, liberondo
de lodo responsobilidod poro loles efectos o 'Et lNSTfTlrTO".

B. 'EL PROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independiente, de conformidod con lo s¡guiente

k. Hocer registros en el Expediente Clínico en lodo oclo de olenc¡ón médico, tonlo o n¡vel de consultorio
como de hosp¡lol, ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Of¡c¡ql Mexicono NOM-024-SSA3-2O12 de¡ Exped¡enle Clínico Eleclrónico.
2. Normo Ofic¡ol Mexicono NOM{O4-SSA}2012, del Expedienfe Clín¡co.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós normoi¡vidod oplicoble en

molerio de solud.

l. Prescr¡oción de medicomentos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomenlos de "EL INSTITUTO".

m. Alención ord¡nor¡o o n¡vel de consultorio y de hosp¡tol, y el cumplim¡ento cobol de los guordios poro
coberturo de lo olención méd¡co urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "Et lNSTlflrfO"
codo oño en coniunlo con los médicos por espec¡ol¡dod.

En los cosos de otención médico hosp¡tolorio, el médico ocudiró o presior lo otención en el hospilol en
donde 'EL lNSTlTlrTO" hoyo ¡nd¡codo el internomienlo.

p- Respetor los reglomentos ¡nternos de codo hospitol

q. Lo consullo exlerno se reolizoró en dÍos y horor¡os ob¡ertos, bojo prévio cito, mismos que no serón
modificobles sin un ocuerdo previo con "Et lNSÍIUTO'.

coNTt To D€ ¡tEs¡Actór Dt iE¡vtcros ?¡of€sroN^us ut?E-cts-i^.2a-a2ó.
ctu!¡aDo ro¡ tL rr{srTTrr¡o rutarcr¡A¡. Dt lENs¡orEs y fl. Dt. ¡olE¡¡o ADor.to HroALGo atfuE¿ E! ol oE t¡Ero DEL 2ot¿.
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l. lnformorle que podró solicitor ofros opiniones sobre su podecim¡enlo.

o. Cuondo el responsoble de lo otención médico en el serv¡cio de urgencios de 'Et lN§TlTlrIO" lo requiero,
"Et PROtESIONISTA" ocudiró o preslor voloroción médico, duronte su lurno de guord¡o.
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Los ¡nlervenc¡ones qu¡rúrg¡cos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción convenido con "E[
INSTÍIUTO'.

"Et PROFESIONISÍA" deberó contor con equ¡po dé cómputo con conexión o inlernet, imprésoro y

consumibles poro el uso del Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud de "EI INSII¡UTO".

'Et PROfESIONISÍA" olimenloro el S¡sfemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud, donde se llevorón o cobo
los gest¡ones relol¡vos o citos, exped¡enles electrónicos y occeso o med¡comenlos y loborolor¡os.

'Et PROFESIONISIA" entregoró o los derechohobienles los recelos u ordenes de servic¡os que
conespondon según Io consulio que lleven o cobo.

^ACñiturañua
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/ C. 'Et INSIÍUIO' se obligo con "Et PROFESIONISÍA' o proporc¡onor lo siguiente:
I

l. Proporcionor usuorio y controseño poro operor el Sislemo de Gesiión de lnformoción en Solud.

2. Reolizor uno copocitoción poro el uso y odministroción del Sisiemo de Gestión de lnfomoción en Solud

3. Así como proporcionor osesodo e ¡nfomoc¡ón necesorio poro llevor o cobo lo presloc¡ón del servicio.

IERCERA. - TUGAR DE LOS SERVICIOS. Los serv¡cios serón preslodos por "El, PROFESIONISTA" en las ¡nstolociones
ubicodos en Colle Sexlo {+2(xN,8oliyor, Zono Cenlro, C.P.3¡(xro Ch¡huohuo, Ch¡huohuo y/o en los instolociones
que "EL INSTITUTO" des¡gne.

UARIA. - CONfRAPRESTACIóN. 'EL lNSTlfUTO", por el serv¡cio o que se refieren los clóusulos onteriores, se obligo o
gor o "EL PRO¡ESlONISTA", en conceplo de honorqr¡os, Ios servicios que se describen en el lobulodor s¡guiente,

considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo retención del lmpuesto Sobre lo Renlo:

SERVtCTOS/ESf UDrO§ ESPECTFTCOS PRECIO UNITARIO

CONSULTA $500.00

VISITA A HOSPITA L

$400.m {r" Ar r0"
DrA)

$,300.00

SUBSECUENTES

\ TERAPIA INTENSIVA

coRREccróN DE Prosrs MEcÁNrcA $9,00o.00

coRRECCTóN DE pTosrs ApoNEURóTrcA $r 2.000.00

coRREccróN DE EcTRopróN rNVoLUTrvo $12,000.00

coRRECcróN DE EcTRopróN crcATRrcAL $r5,000.00

BropsrA DE pARpADos srN REcoNsTRUccróN $9.000.00

)

coNf¡aro ot ?tasTAqóN DE sEtvtctos pRotEstot¡AtEs r pE-cts-sa-2a-202ó.
cErE!¡Aoo ro¡ !! tNsllr¡o, uNrcr?al Dt rENsroNEs y Et D¡. ¡oltRTo aDor¡o HrDAtco ltlNEz. EL ol DE tNEro DEL 2o2ó.

Coíe Rt! Serc No- I lO. Cobr¡o Aúredo Chóve¿ Chtiuohuo. Chñ-. rebrono Olecto {072}. hflp:/^rw,municiriochih6h6.gob.rñ¡
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BropsrA DE pARpADos coN REcoNSfRUccróN $r 5,000.00

$r 2,000.00RECoNSTRUCcTóN DE FoNDos DE sAco coN MEMBRANA AMNróTrcA

RECoNSTRUCCTóN DE FoNDos DE sAco coN MUCoSA oRAL $r5,000.00

crcorsrcuccróH DE FRAcTURA DE pARED MEDTAL o DE prso DE óRBTTA $r5,000.00

REcoNsTRUccróN DE FRAcTURA DE pARED LATERAL o DE rEcHo o¡ óneff¡ $r8.000.00

DACRTotNTUBAcTóN cERRADA $e.000.00

$r5,000.00DAcRtoctsToRRtNoToMíA EXTERNA

$r8.0@.@DAcRroctsToRRrNoToMíA ENDoscóptcA

$r2.000.00BloPSrA rNcrsroNAr oe ócgr¡

$r8.000.00BIOPSIA EXCISIONAL DE ORBfIA

Los trotom¡entos y/o procedim¡entos deñodos de cosos médicos compl¡codos, olíp¡cos o de evolución no
previslo, que impliquen gostos od¡c¡onoles, requerirón outorizoción previo de lo Subdirecc¡ón Medico,
Coordinoc¡ón de Serv¡c¡os Subrogodos o Supervisión de Hosp¡ioles, poro proceder o su coberluro conforme ol
tobulodor vigente.

QUINTA.- tORliA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós iordor el dío úll¡mo del mes, prev¡o recepción de lo
focturo que cumplo los requis¡fos f¡scoles opl¡cobles, o fovor del lnst¡tulo Municipol de Pens¡ones, con domic¡lio en

Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alftedo Chóvez de esto c¡udod C.P. 31414, con Regislro Federol de Conlribuyentes
IMP€3082SSM3, y deberón entregorse o mós lordor el dío l7 de codo mes y cuondo esle seo inhóbil se rec¡birÓn

el dío hóbil ¡nmediolo s¡guienle.
A codo focturo se deberón odiuntor los soliciludes de servic¡os subrogodos enlregodos por los pocienles, osí como
un resumen que incluyo lo reloc¡ón de los servicios olorgodos por focturo, poro reolizor el pogo conespondienle, o
entero sot¡sfocción por porle de "EL INSI¡IWO".

Así mismo, se estipulo que los focturos deberón emittse o mós fordor ó0 dÍos después de lo fecho de lo prestoc¡ón

del serv¡cio. de no cumplir con esle requ¡s¡lo no serón reconocidos por 'CL lNSIlTlrIO" y por ende no serón

cubierlos, por lo que "Et PROFESIONISTA", se obligo o focturor oporlunomenle los mismos. Los servicios pre§lodos o
"EL |NSI|II,IO" después del plozo esloblec¡do deberón focturorse o portir dél dío primero del mes inmed¡olo
poster¡or. En oquellos cosos que 'EL PROFESIONISIA' no rem¡lo lo focturo en tiempo y con los corocterÍsticos
estoblecidos, deberó concelor el CFDI emilido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focluros deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)" y en Formo de pogo:
"Tronsferencio elecirónico".

El pogo seró cub¡erlo en monedo nocionol mex¡cono, medionte tronsferencio electrónico o fovor de "EL

PROÍESIONISÍA" según los dotos proporc¡onodos por el mismo, en el Deportomenlo de Recursos Finoncieros de "E[

lNsffflrTo", seró responsob¡lidod del m¡smo monlener octuol¡zodo su ¡nformoción, en coso de olgún combio.

co¡ff¡ato Dt prrsTAcróN D€ strvtctos tto¡Ellot{Alti turE-cts-iA,2a-202ó.
crLE!¡aDo ror EL rNirrl,lo mu$cr?^!DE ?Er{sroNEs y !Lo¡. nolttlo ÁDolfo HD^LGo {atí t¡. a!or DE E ¡Eto DtL 2o2ó.
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deberó notificorlo por escr¡to, od.iuntondo lo corólulo boncor¡o que contengo los dotos respecl¡vos. De no
hocerlo, "El, INSIITIrIO" no se responsob¡l¡zoró por los fondos lronsferidos.

SEXTA.- VIGENCIA. El presenle conlrolo lendró uno vigenc¡o o portir del 0l enero de 2016 ol3l de d¡clembre de
202ó, pud¡endo cuolqu¡ero de "lAS PARIES", dor por terminodo esle conlroto, nolif¡condo por escrito con 5 díos de
on'licipoción, o lo fecho efeclivo en que se desee que surlo efeclos lo ierminoción.

SÉPflMA-- vERttICACIóN OE SERVICIOS. 'Et INSIIII,IO" podró efecluor observociones en cuolquier momento que
considere pertinente con reloción o lo colidod en el servic¡o, y cuondo "EL lNSTlTlrIO" detecle ineguloridodes,
deberó notificorlos o "Et PSOFESIONISTA" poro que lo con¡o en un plozo móx¡mo de 3 (tres) díos hóbiles, solvo que
se pocle un plozo distinto enlre "tAS PARTES"; eslo independienlemenle de lo responsobilidod legol en que se
incurro por lo irreguloridod deleclodo, de iguol monerq 'EL PROFESIONISIA" se obl¡go q devolver los conlidodes
pogodos por lo prestoción irregulor del servicio en el plozo ontes eslipulodo.

En ese senlido "Et FROFESIONISTA" seró responsqble por negl¡gencio, impericio, dolo o molo fe en que incuno el o
el personol que esle designe poro lo reolizoción del objeto de esle inslrumento. quedondo estoblecido que se
l¡bero q "Et lNSIllUO" de cuolqu¡er responsobilidod der¡vodo de lo presloc¡ón de los serv¡cios, objelo del controto.

OCIAVA.- RESPONSABITIDAD LABORAL. "LAS PARTES" reconocen y oceplon que no exisle reloción lqborol olguno
entre ellos, o entre el personol de "Et INSTfTUÍO" y el personol de 'EL PROrES|ON|SÍA", por lo que seró por cuen'lo y
o corgo de esle último el cumplimienlo de los obligoc¡ones polronoles de corócler loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier olro índole o su corgo respecto de su personol y se exlenderó hoslo en tonlo tronscunon los
plozos de prescripción previsfos en lo Ley Federol del frobojo. Ley de ¡NFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco ex¡s'liró uno subordinoción por porfe "EL PROFESIONISIA", poro con "Et INST¡TUTO", quedondo
oclodo tombién que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o preslor como profes¡on¡sto independ¡enle,

exist¡ró ningún beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnslitulo Munic¡pol de
Pens¡ones, foles como vocociones, primo vococ¡onol, oguinoldo, pensiones, porlicipoción de los lrobojodores en
los util¡dodes de los empresos, finiqu¡to y en generol de cuolquier prestoc¡ón que se derive de uno reloc¡ón loborol,
compromel¡éndose o no ejercer occión n¡ derecho olguno en conlro de "El INSIruIO" en virtud dé que no exisle
reloción loborol enlre "LAS PARrES" por ser un prestodor de servic¡os ¡ndepend¡enfe.

NOVENA.- CONFIDENCIALIDAD. "Et PROFESIONISTA" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del
serv¡cio objeto de este confrolo, de lo informoc¡ón rec¡b¡do y proporc¡onodo por "Et INSTrTUTO", o que seon
observodos por "EL PROtESIONISTA'.

"Et PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrol¡slos que lengon occeso o
conocimienlo de lo informoción confidenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpl¡endo con los

obligoc¡ones de conf¡denciolidod que oquí se esl¡pulon. Lo onterior en el enlendido que "Et PROFESIONISIA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos controtos o conven¡os de confidenciolidod. o fin de
que sus empleodos, representonfes, osesores o subcontrotislos prolejon lo informoción conf¡denciol.

Asim¡smo, "EL PROfESlONlfA" se obligo o copocilor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y
cuidodo que deben guordor respefo de lo infomoción confidenc¡ol. osí como dorles o conocer los olconces de
los obligociones de conf¡denc¡ol¡dod conten¡dos én el presenfe documenfo. "El, PROFESIONIS[A" deberó proleger
lo informoc¡ón conf¡denc¡ol que les hoyo sido revelodo. con el mismo grodo de cu¡dodo, pero nunco en
menor ol que empleo poro proleger su prop¡o informoción conf¡denciol.

co¡.IrAro oE ?¡Ésrac¡óN DE sE¡vrcros pRorEsroNALCs r ¡E.crs-sa-2a.202ó.
cELEltaDo tot at tNsnIU¡o uNtct?al DE pENsloNts y Er Dt, RolERTo aDolro HtDAtco anlNEz. Et o¡ oE ENE¡o oEL 2o2¿.
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En porl¡culor, lo informoción conten¡do en los expedientes seró monejodo con discreción y conf¡denc¡ol¡dod,
otendiendo o los principios éiicos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros med¡onle orden de lo ouloridod
compefenle.

"EL PROfESIONISTA" reconoce y oceplo que todo lo informoción y documenloción pueslo bqjo su responsobilidod
o o lo que llegoro o lener occeso con molivo de lo presloción de los servicios controlodos, incluyendo, los

sistemos, lécnicos, métodos y en generol cuolquier mecon¡smo reloc¡onodo con lo lecnologío e ¡nformoción de lo
que pudiero tener conocimienlo en el desempeño de los servicios controlodos es propiedod de 'Et lNSf]flrfo".

"tAS PAifES" convienen que lo v¡gencio de los obligoc¡ones conlroídos por v¡rtud de ¡o presenle clóusulo subsisliró
indefin¡domente, ¡ncluso después de lerminodo lo duroc¡ón de esle inslrumento.

Lo informoción y oclividodes presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en v¡rtud del
cumplim¡enlo del conlrolo, serón closif¡codos expresomen'te con el corócter de conf¡denciol, olend¡endo o ¡os

principios estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co de¡ Estodo de Chihuohuo, osí

como en lo Ley de Protección de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "[AS PARIES' se obligon q
guordor eslriclo confidenciol¡dod respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del
cumplimienfo del presenie inslrumenlo. 

I

En coso de incumplimienlo, "tAS PARTES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho le{
conespondon, lonto odminislrol¡vos o jud¡cioles, o f¡n de reclomor los indemn¡zoc¡ones conducenles por los doñE
y perju¡cios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor. U

lo Ley de Proiección de Dotos Personoles del Esfodo de Chihuohuo

Lo f¡nol¡dod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles:

Los dolos personoles, que recobomos de usled en lo Subdirección Adm¡nislrolivo, los ulilizoremos poro lo siguienle
finolidod:

tlrmo dé conftolos de presloclón de Sérv¡c¡os Pfoles¡onolés: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o
lronsfiere derechos y obligociones entre el lnsl¡tuto Municipol de Pensiones y el Profesionisto.

Iombién pueden ser ul¡lizodos poro lo reolizoc¡ón de estodísticos.

Los tronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de confomidod con el Art. 92 de lo Ley de Prolección
de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender requer¡mientos
de informoc¡ón de uno outor¡dod competenle, que estén debidomenle fundodos y motivodos, o bien, se

ocluolice olguno de lo excepciones previslos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolección de Dolos
Personoles en Posesión de Sujefos Obligodos, osimismo en los supueslos que contemplo el orlículo: 98 de lo Ley de
Proiección de Dotos Personoles del Esfodo de Ch¡huohuo.

El oviso de privocidod intégrol ésloró d¡sponible en:
htto://impeweb.mpiochih.gob.mx

coNttAro DE ptEsracróN Dt sErvrcros prorEsroNALEs DrpE-c¡s-sA-2¡¡.202ó.
CEL!!¡ADO ?O¡ tL tNSnIUtO UNtCtPAt OE ?El{§tONts Y Et Dt. tOlEtTO AOOLiO HTDALGO nA¡ NtZ, !!0l Dt ENE¡O DEL 202¿.
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DÉCIMA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirecc¡ón Adm¡nistrotivo del lnslituto Mun¡c¡pol de Pens¡ones, con
dom¡c¡lio en Colle Río Seno, número I l0O, colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble dellrolomiento de
sus dolos personoles y dolos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispuesto en el ortÍculo óó y 73 de
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techo de eloboroclón: l0 de septiembre de 2018.

techo de Acluollzoción: 25 de jun¡o de 2025.

oÉc¡lu ¡n¡m¡u.- MoDlFlcAcloNEs. 'tas PARIES" convienen en que cuolquier odición o modificoc¡ón o lo
dispueslo en el presente confrolo se horó por escrilo firmodo medionle conven¡o, suscr¡to por sus representontes
con focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte ¡ntegronle del m¡smo, cuolqu¡er oneglo o
negocioc¡ón reolizodo de mqnero verbol, no seró vól¡do hosto en lonlo se formolice el documenlo respeclivo.

DÉch A SEGUNDA.- TER lllNAclóN DEr coNlRATo. El presenle controto podró ser terminodo de monero
onl¡cipodo. por voluntod de cuolquiero de "lAS PARTES", previo nolificoción fehoc¡enle y por escrilo que se hogq
o lo conlroporte con oniic¡poción mínimo de 5 díos hób¡les.

"Et lNSflTt TO" podró rescindir el presente conlrolo, sin necesidod de decloroción .iudic¡ol, por ¡ncumplimienlo de
los obl¡gociones poctodos en el mismo, indepéndientémente de lo occión de doños y perjuicios que en su coso
conespondo o lo porte ofeclodo, según se presenlen los s¡guienles cqusoles:

I . Cuondo "Et PROf ESIONISIA" modifique o ollere subslonciolmenle el objelo del presenfe conlrolo.
2. Por preslor los serv¡cios def¡c¡enlemente, de monero inoportuno o por no opegorse o lo d¡spueslo en el

presen'te conlrolo.
3. Por suspender ¡njusl¡ficodomenle lo prestoción del servicio o negorse o conegir los deficienc¡os

deteclodos por "EL INSTÍIUTO"

4. Cuondo "EL PROFES|ON|SÍA" incuno en follo de verocidod tolol o porcioi con reloción o lo informoción
proporc¡onodo pqro lo celebroción del presente controlo.

5. Por fodos oquellos oclos u omisiones que, por responsob¡l¡dod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshonesiidod, probidod, y olros, "Et PROFES|ONlfA", ofecle o lesione el interés de "E[ INSÍrUTO'.

ó. Por ¡ncumplimienro o cuolqu¡ero de los obligociones estoblecidos en esle inslrumenlo.

DÉCIMA ÍERCERA.- RESPONSABITIDAD ClVl[. lndependienlemenle de lo lerm¡noción o resc¡sión del conlrolo, "EI
PROFESIONISTA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon der¡vor por mot¡vo del serv¡cio prestodo. 'EL PROFESIONISTA", exime de cuolquier responsob¡l¡dod o
"El, lNSTlTt fO", hociéndose el mismo responsoble de Io conlroloción de seguros o reolizor los oc't¡v¡dodes y
medidos que en su coso eslime convenienles poro d¡chos efectos.

DÉCli A CUARIA.- PAGOS INDEBIDOS. "Et PROtESIONISTA-, conviene que, en coso de incumpl¡miento o cuolquiero
de los clóusulos, se daró por rescindido el presenle conlrolo y reslilukó o "Et INSTITUIO" los conlidodes recib¡dos
por concepto de pogos recibidos indebidomenle con d¡nero ocfuol¡zodo y con pogo de intereses de ocuerdo
con lo foso previslo en lo Ley de lngresos del Municip¡o de Ch¡huohuo, poro el presenle ejercicio ñscol.

"Et PROFESIONISIA", es conforme que, en cuonlo o los contidodes recibidos por conceplo de pogos, en coso de
¡ncumplim¡en'to, se consl¡luyon como un crédilo fiscol, y su recuperoc¡ón quedoró sujelo ol procedim¡enlo
estoblecido en el ortículo ó4 ftocción IV del Cód¡go Municipol poro el Eslodo de Chihuohuo.

DECIMA QUINIA.- RECONOCII/IIENIO CONIRACIUAT- 'tas PAñÍES" convienen expresomenfe que o to firmo det
presente controto quedo sin efecto legol cuolqu¡er negocioción verbol o escrilo, convenio o conlroto que con
onlerioridod hub¡eren celebrodo respeclo ol mismo objeto, por lo que "E[ PROFESIONISTA" seró direclomente
responsoble por lo presloción de sus servic¡os, frenle o lo derechohob¡encio y los beneficiorios que conespondon.

coNttAfo DE tlEsIActóN DE sEtvtctos p¡otEstoNALEs tMpE-cps-¡A-2¡1,202ó,
cELElnaoo pot Et tNsl¡¡uto MUN|C|iAL Da tENstoNEs y Et ot. to¡ÉtTo aDoLto lIDALco MAiINE¡, EL ot DE ENEto oEL2o2ó
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oÉcIMA SEXIA.-
@ dc Pérrsioñg
c¡stór'¡ oe coNTRAIo. "tAs pARTEs" se obligon o no ceder, trosposor o enqjenor por cuolquier

controto, sin previo outorizoción por escrilo de lo olrolÍlulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente
porle.

oÉcma oclevl.- CUl,lPLlMlENIO aNIISOBORNO. 'Ef PROtES|ON|STA dectoro y gorontizo que, en lo ejecución del
presenle controlo, cumpliró eslricfomente con lodos los leyes, reglomenlos y políl¡cos oplicobles en molerio de
prevención del soborno, corrupción y prócticos ¡ndebidos, incluyendo los políticos inlemos de lo lnsiiluc¡ón
relotivos o inlegridod y ét¡co.

"Et PROFESIONISTA" se obligo o no ofrecér, prome'ter, oulorizor, enlregor, solicilor o oceplor, d¡reclo o
ind¡reclomenle, ningún pogo. régolo, dód¡vo, benefic¡o, ventojo indebido o incenl¡vo de cuolqu¡er. noturqlezo o
cuolquier func¡onorio públ¡co, empleodo de Io lnstilución, lercero o persono relocionodo, con el propós¡to de
influir o olleror decisiones, oblener beneflc¡os indebidos, oseguror venloios comerc¡o¡es o cuolquier olro fin
improp¡o.

Asim¡smo, "Et PROFESIONISIA" deberq implemenlor y monlener próclicos, conlroles y proced¡m¡enros rozonobles
poro prevenir ocfos de sobomo o conupc¡ón por porte de sus empleodos, ogentes, represenlontes o
subcon'trolistos. En coso de que "Et PROtESIONISTA" tengo conoc¡mlénto o sospecho fundodo de cuolquier octo
que puedo consfiluir sobomo, conupc¡ón o v¡oloc¡ón o lo presenle clóusulo, deberó notmcolo de monero
inmedioto y por escrito o lo lnstitución.

El ¡ncumpl¡miento de cuolqu¡ero de los obligociones esloblecidos en lo presenle clóusulo constilu¡ro cousol
suficienle poro que "Et INSTIÍUIO" dé por rescindido el confrolo de monero unilolerol, ¡nmedlolo y sin

responsobilidod olguno, s¡n perju¡c¡o del ejercic¡o de otros occiones legoles que conespondon.

Consulte lo Polít¡co Anlisoborno del IMPE en: hltps://impewéb.mpioch¡h.gob.mx/. En coso de denunc¡os por
pos¡bles cosos de soborno d¡úose o: https://oic.mpiochih.gob.mx/report/pspm

DÉCIMA NOVENA.- CON¡ROVERSIAS. Los controversios que se susc¡len con molivo de lo interpretoción y
cumplimienlo del presente conlroto serón resueltos ¡niciolmenle de común ocuerdo entre "tAS PARTES", en el
eniend¡do de que los decisiones odoptodos sobre el porticulor deben conslor por escrito y ser firmodos por los

mismos. En coso de subs¡stir el conflicto, el m¡smo se resolveró conforme lo legisloción oplicoble.

VIGÉSIMA- - JURISDICCIóN Y COi PEIENCIA. En todo Io no previslo en el presenle controto se reg¡ró por los

d¡sposiciones contenidos en el Cód¡go C¡vil del Estodo de Chihuohuo, monifeslondo "tAS PAilES" qué en esle
conlrolo no exisle ningún v¡cio del consenl¡miento que pud¡ero involidorlo y olend¡endo o lo noturolezo del
presenre ¡nslrumenfo legol "LAS PARTES" ocuerdon somelerse o lo iur¡sd¡cción de los tdbunoles judicioles con
competencio en lo c¡udod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lon'lo ol fuero que pudiere
conesponderles en rozón de sus domicil¡os presenles o futuros, o por cuolquier otro couso.

t¡íoo eu¡ fuE Et pREsENfE coNTRAro poR tAs pARrEs euE EN Et tNTERvtNtERoN y ENÍERADAS DE su coNTENtDo y

to RAI|HCAN y ftRMAN EN tA ctuDAD DE CHIHUAHUA, cxtx., ¡t oÍ¡ ot DE ENERo DE 202ó.

coNr¡aro DE ?¡EsTAcróN DE sErvrcros rrorEsroNALas lxra-c?i-sA.2/r-2026.
cEulraoo ror Et rNsrruro nut|rcr?al DE ?Erairorils y Etot. ¡olE¡Io aoorfo HroaLGo tt^títlE. t! ol oE ELtto oÉL 202ó.
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OÉCml SÉmffe.- OTIFICACIONES. Todos los nol¡f¡coc¡ones y comun¡cociones que se dlrijon '14§ PAmES" como
consecuencio del presente controlo, deberón conslor por escrilo y ser enlregodos en los dom¡c¡l¡os, coneos
eleclrónicos y/o feléfonos de conloclo.
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